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La Ley de 35 horas es "clave" para crear empleo y para
unos servicios públicos de calidad

Nº664 18 de ENERO de 2017

CCOO insiste en la necesidad de derogar la legislación para que no se impugne la Ley y se puedan
aplicar las 35 horas a todo el sector público en igualdad y pide que de la conferencia de presidentes
salga un acuerdo para quitar los topes en la tasa de reposición del sector público. "Eso supondría
creación de empleo para Andalucía y una mejora en la calidad de los servicios públicos".

El secretario general de CCOO de
Andalucía, Francisco Carbonero, junto
a sus homólogos en la Federación de
Enseñanza, José Blanco, Sanidad,
Humberto Muñoz, y Servicios a la
Ciudadanía, Agustín de la Cruz, han
hecho un llamamiento al gobierno
central para que no recurra la Ley de
las 35 horas, cuya entrada en vigor
está prevista para el 16 de enero y
afectará a más de 270.000 empleados
y empleadas del sector público.

Carbonero, quien ha admitido que, “pese al acuerdo firmado, la aplicación real de las 35 horas le genera
incertidumbre por la actitud del PP”, le ha pedido al presidente de los populares en Andalucía que de su
boca salga la petición a Rajoy de permitir que se cumplan los acuerdos de negociación colectiva con el
sector público en beneficio de los andaluces y las andaluzas”.

Para ello, los dirigentes sindicales consideran esencial llevar a cabo un cambio de la legislación actual
para que no se impugne la Ley y se puedan aplicar las 35 horas y que de la conferencia de presidentes
salga un acuerdo para quitar los topes en la tasa de reposición del sector público. “Eso supondría creación
de empleo y una mejora en la calidad de los servicios”, apostilla Carbonero.

De hecho, según ha apuntado el secretario general de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosani-
tarios de CCOO de Andalucía, Humberto Muñoz, en el sector sanitario “estaríamos hablando de 3.000
nuevo empleos para cubrir las siete millones de horas, unas 80 por trabajador, que supone la vuelta a las
35 horas semanales”.

BOLSA SAS

Lista definitiva de 2015 de Fea en Urología
y Técnico Especialista en Informática

ÁREA PÚBLICA 

El Área Pública de CCOO exige la
convocatoria urgente de la Mesa General de
Negociación de las Administraciones
Públicas y la eliminación de la tasa de
reposición

FAISEM  

CCOO presenta a la gerencia de Faisem una
propuesta de estabilización de eventuales

TEMPORALIDAD 

El Ministerio de Sanidad y los sindicatos se
reúnen por primera vez para abordar la
temporalidad en el SNS

PERMISO PATERNIDAD 
Es fundamental que los padres se acojan al
permiso de paternidad para poder avanzar
en la igualdad real en las empresas y en la
sociedad 

ACREDITA   
Comienza la campaña informativa de la
convocatoria Acredita 2017

GRANADA 

Avanzar en Prevención de Riesgos
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CCOO denuncia el colapso del Hospital
Virgen Macarena
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En la mina que nos vio nacer
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PERSONAL SANITARIO
Facultativo Especialista de Área de Urología

PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Técnico Especialista en Informática

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato
provincial de CCOO a partir de hoy, 12 de enero, así como a través del enlace Bolsas AL
DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

- Desde las 15:00 horas del día 12 enero las personas candidatas pueden consultar la
puntuación definitiva y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-
web en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos' (web del SAS).

- Los listados contienen candidatos, ordenados por baremo, con indicación de la experiencia
en el SAS, la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados
por los mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia
No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión
de valoración. Así como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la causa
de exclusión.

Listas definitivas 2015 de FEA en Urología y Técnico
Especialista en Informática
El jueves 12 de enero se publicaron en la página web del SAS las listas definitivas de
personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, del período de valoración de
méritos de 31 de octubre de 2015, de las siguientes categorías:

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa


CO
RR

EO
 S

A
N

IT
A

RI
O

 N
º6

64
  1

8 
 D

E 
 E

N
ER

O
  D

E 
20

17

3Volver al Sumario

Asimismo, CCOO ha manifestado en repetidas ocasiones
la necesidad de una Oferta de Empleo Público excepcional
equivalente al número de plazas presupuestadas,
ocupadas o no, que en ningún caso significaría incremento
presupuestario y que cuantificamos en 356.000 de las que
24.000 corresponden a la Administración General del
Estado, 40.000 a la administración autonómica, 91.000 a
la administración local, 107.000 al sistema educativo y
94.000 al sistema nacional de salud.

Este importante número de plazas estructurales, cubiertas
actualmente de manera precaria, es consecuencia de
aplicar de la tasa de reposición, lo que ha significado una
devaluación de las condiciones laborales del personal de
las administraciones y servicios públicos. En este sentido
el Gobierno, el pasado mes de octubre, se comprometió a
convocar la Mesa General para abordar la Oferta de
Empleo y fomentar un intenso e imprescindible diálogo con
las organizaciones sindicales. Por ello, desde el respeto a
los ámbitos de interlocución que deben mantener las
diferentes administraciones públicas sobre un tema tan
esencial en la negociación colectiva de los empleados
públicos como es el empleo público, no se puede olvidar
que es en las Mesas de Negociación y a través del Diálogo
Social donde los mismos deben completarse

Es de tal envergadura el problema del empleo en el sector público que recientemente el Área
Pública de CCOO ha planteado a los grupos parlamentarios la aprobación de una proposición
de ley para adaptar y mejorar las condiciones del empleo público a la normativa europea para
que en el ámbito de la Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas se
acuerde un Plan de Empleo que garantice la estabilidad, se actualicen el Estatuto Básico del
Empleado Público y el EM, se realice una Oferta Pública de Empleo excepcional y se elimine
la tasa de reposición. LEE LA NOTICIA COMPLETA AQUí

El Área Pública de CCOO exige la convocatoria
urgente de la Mesa General de Negociación de las
Administraciones Públicas y la eliminación de la
tasa de reposición
El Área Pública de CCOO ha tenido conocimiento, a través de los medios de 
comunicación y de conversaciones con algunos responsables de las diferentes 
Administraciones, de la intención de que en la Conferencia de Presidentes a celebrar 
el 17 de enero se modifiquen los criterios para determinados sectores de las 
administraciones públicas sobre la tasa de reposición de empleo público durante 2017. 
Igualmente se habla de que establecerá criterios sobre movilidad interadministrativa. 
El Área Pública de CCOO, que ya se opuso en su momento a la implantación de la tasa 
de reposición y ha reclamado repetidamente su eliminación -máxime a la vista de la 
situación del empleo en las administraciones públicas- exige la convocatoria urgente 
de la Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas

ÁREA PÚBLICA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1013391--El_Area_Publica_de_CCOO_exige_la_convocatoria_urgente_de_la_Mesa_General_de_Negociacion_de_las_Administraciones_Publicas_y_la_eliminacion_de_la_tasa_de_reposicion
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"Entendemos que el modelo de contratación que se efectúa en
Faisem no es el adecuado por la situación que desde 2012 viene
produciéndose debido a la imposibilidad de generar empleo estable.
Sin embargo, este impedimento no puede justificar la generación
de una contratación precaria en esta fundación pública", mantiene
la responsable de Fundaciones de la FSS-CCO Andalucía, Eva
Díaz de Terán.

De igual forma, esta organización sindical considera que las
diferentes modalidades de contratación temporal tienen una

causalidad y un tiempo determinado y no pueden utilizarse de forma irregular para coberturas
de vacantes estructurales.

La propuesta de CCOO es la siguiente:
1. Solicitud de información, sobre todas las vacantes estructurales por provincia que hay
en estos momentos en Faisem.
2. Conversión en indefinidos no fijos de los eventuales que tienen un contrato eventual de
más de tres años en el  mismo puesto. Igualmente a los trabajadores que han acumulado
más de 24 meses con contrato eventual en un periodo de 30 meses, acatando así la legisla-
ción vigente.
3. Sobre las vacantes estructurales:
-en primer lugar solicitamos que la gerencia de la Fundación solicite una oferta pública de
empleo para la cobertura de dichas plazas a la Consejería de Economía y Hacienda.
- en segundo lugar, que en caso de no poder realizar la oferta de empleo público, se oferten
contratos indefinidos no fijos u otra modalidad de contrato que estabilice la contratación y
pasemos a una contratación regular de eventuales.
- en tercer lugar, erradicar la contratación irregular que se está haciendo sobre vacantes es-
tructurales, con contratos por obra y servicio, renovándose cada mes, con un tope de seis
meses y acabado éste la misma vacante se le oferte a otro eventual.
4. Conformar una comisión de negociación y seguimiento sobre este asunto a la mayor
brevedad posible.

Entendemos que éste es un proceso con dificultades, pero que hay que abordarlo con urgen-
cia.

Con esta propuesta pretendemos no judicializar las relaciones laborales en Faisem, que ade-
más de ser muy costosas para todas las partes no debe de ser solución a esta situación. Asi-
mismo, hay que tener en cuenta que desde la Administración sanitaria se están alcanzando
acuerdos para solventar estas situaciones, mucho más complejas y con un número de afec-
tados mucho mayor que el que pueda darse en Faisem. Lee la noticia completa

CCOO presenta a la gerencia de Faisem una
propuesta de estabilización de eventuales
La FSS-CCOO Andalucía viene reclamando de forma reiterada un plan de actuación 
para la estabilización de los eventuales de Faisem y la cobertura de las vacantes 
estructurales de la plantilla. Por ello, esta organización sindical ha presentado a la 
gerencia de la fundación una propuesta con la que se pretende no judicializar las 
relaciones laborales en Faisem y teniendo en cuenta que desde la Administración 
sanitaria se están alcanzando acuerdos para solventar estas situaciones.

FAISEM

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:1013340--CCOO_presenta_a_la_gerencia_de_Faisem_una_propuesta_de_estabilizacion_de_eventuales
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Tras explicar su criterio sobre las sentencias del Tribunal
de Justicia de la Unión Europea sobre la temporalidad del
personal público, el subdirector general de Recursos
Humanos del SNS, José Luis Dopico, planteó las posibles
soluciones que barajan desde el Ministerio:

a) Desarrollar por parte de cada Comunidad Autónoma el
procedimiento de revisión de la continuidad o desaparición
de las causas que motivaron la designación temporal.

b) Elaboración de una guía para analizar la necesidad de efectivos de las plantillas con
respecto a la actividad asistencial.
c) Obligación de convocar, al menos cada 2 años, concursos de traslados, así como
concurso-oposición en relación con las plazas ofertadas en la OEP anual.
d) Fijar el compromiso de ofertar todas las plazas vacantes.
e) Obligación de crear puestos estructurales en plantilla para el caso de concatenación de
nombramientos, en el sentido expuesto en el último párrafo del apartado 3 del artículo 9 del
Estatuto Marco.
f) Fijar, en su caso, la duración máxima del nombramiento de personal interino, por deberse
ofertar las plazas, al menos cada 2 años, en los procesos de movilidad y oposición.
g) Modificación de la tasa de reposición.
h) Posible convocatoria de una OPE extraordinaria de consolidación.

Por su parte, la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO),
tras expresar su voluntad de apostar por la negociación frente a la vía judicial, expuso sus
demandas y propuestas:

-Debe eliminarse la tasa de reposición.
-CCOO puesta por una convocatoria excepcional de 94.000 plazas.
-Hay que tener una visión mayor y no quedarse en solucionar el actual problema, sino prever
que no vuelva a ocurrir: cabe recordar que en 2001 con la oferta extraordinaria nos situamos
en el 5% de eventualidad; actualmente nos encontramos en el 31% después de pasar por
etapas de crecimiento económico y también de grave crisis.
-Se debe tener en cuenta el grave problema de envejecimiento de las plantillas,  que se sitúa
en un 28,4%, es decir algo más de 170.000 personas.

Unos planteamientos que han sido compartidos por el resto de organizaciones sindicales
(FSES, UGT y CSIF), que también han mostrado su voluntad de llegar a un acuerdo.

El Ministerio de Sanidad y los sindicatos se reúnen
por primera vez para abordar la temporalidad en el
SNS
La primera reunión de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de 
Salud (SNS), integrada por el Ministerio de Sanidad, las Comunidades Autónomas y 
los sindicatos del Ámbito de Negociación tuvo lugar el16 de enero de 2016. Tras su 
encuentro con las Comunidades, el Ministerio se reunió con los sindicatos y acordaron 
la creación de tres grupos de trabajo o ponencias técnicas que versarán sobre la 
política de provisión, los procedimientos para abordar la oferta de plazas y tasa de 
reposición, y la modificación de normativa.

TEMPORALIDAD
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La ampliación del permiso por
paternidad consiste en la sus-
pensión del contrato de trabajo
de los padres por un periodo de
4 semanas, mejorando así el de-
recho que ya tenían de 13 días
de suspensión por paternidad,
desde la entrada en vigor de la
Ley de Igualdad 3/2007.

Esta reforma ha entrado en vigor el 1 de enero de 2017 para los nacimientos, adopciones o
acogimientos que tengan lugar a partir de esa fecha. No tiene efecto retroactivo

¿Cómo funciona?

Son cuatro semanas ininterrumpidas. Pero se pueden ampliar 2 días por cada hijo o hija a
partir del segundo, en el supuesto de parto, adopción o acogimiento múltiples.

El padre puede disfrutarlo independientemente de que la madre le ceda parte de su permiso
de maternidad como establece el artículo 48.4 del Estatuto de los Trabajadores.

Es un derecho intransferible en el supuesto de parto.

Para disfrutarlo tiene que avisar a la empresa con la debida antelación, si no se menciona
nada en el Convenio Colectivo de aplicación, el plazo razonable será de 15 días hábiles.

Se puede hacer uso de este derecho en el periodo que transcurre desde que finaliza el
permiso por nacimiento y hasta que finaliza la suspensión por maternidad o inmediatamente
después de la finalización de aquélla.

Este permiso es por tanto compatible con el permiso por nacimiento.

El progenitor puede hacer uso de este permiso en régimen de jornada completa o en régimen
de jornada parcial de un mínimo del 50% de la jornada, lo que se traduce en que trabajará a
media jornada y por consiguiente el permiso se alargará.

El progenitor que disfrute de este permiso tiene derecho, en caso de que reúna las condiciones
que legalmente se determinen, a la prestación por paternidad, con cargo a la Seguridad Social,
y que es del 100% de la base reguladora. Lee la noticia completa AQUÍ

Es fundamental que los padres se acojan al permiso
de paternidad para poder avanzar en la igualdad real
en las empresas y en la sociedad
Para disfrutarlo el padre tiene que avisar a la empresa con la debida antelación, si no
se menciona nada en el Convenio Colectivo de aplicación, el plazo razonable será de
15 días hábiles.

PERMISOS

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Secciones:Mujeres:Noticias:1013183--Es_fundamental_que_los_padres_se_acojan_al_permiso_de_paternidad_para_poder_avanzar_en_la_igualdad_real_en_las_empresas_y_en_la_sociedad
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Tras publicarse la Resolución para la acreditación
de competencias adquiridas a través de la expe-
riencia laboral y la formación no formal, CCOO va
a realizar asambleas informativas en toda Andalu-
cía para informar de los requisitos y presentación
de solicitudes, ya que desde el sindicato se afirma
que "para superar con éxito este procedimiento es
de suma importancia estar bien informados".

El sindicato ha hecho un llamamiento a las perso-
nas que reúnan los requisitos para que realicen el

proceso de acreditación de sus competencias "dada la importancia que tiene para que los
trabajadores y trabajadoras puedan obtener una acreditación oficial -Certificado de Profesio-
nalidad o Título de Formación Profesional- de las cualificaciones ofertadas para así mejorar
su situación laboral y conservar su empleo".

De las 4.900 plazas ofertadas, conciernen a nuestro sector las siguientes:
-Atención sociosanitaria a personas en el domicilio: 1.800
-Atención sociosanitaria a personas dependientes en instituciones sociales: 900
-Trasporte Sanitario: 100
-Cocina: 150

Requisitos para presentarse al procedimiento
a) Tener 18 años cumplidos en el momento de realizar la inscripción, cuando se trate de uni-
dades de competencia correspondientes 20 años.
b) Tener experiencia laboral y/o formación relacionada con las competencias profesionales
objeto de la convocatoria que se quieren acreditar, en los últimos 10 años:

- En el caso de experiencia laboral justificar, al menos 3 años, con un mínimo de 2.000 horas
trabajadas.

- En el caso de formación relacionada con las competencias profesionales 300 horas de for-
mación no formal.

 Asambleas informativas

*Almería. 26 de enero. 17:00 C/ Javier Sanz,14
*Córdoba. 23 de enero. 17:30 FOREM: C/ Sta Eufemia s/n
*Granada. 24 de enero. 17:30. CCOO: Periodista Francisco Javier Cobos, 2
*Jaén. 30 de enero. 17:00. CCOO: C/ Castilla, 8
*Málaga. 19 de enero. 17:00. Edificio usos Múltiples Junta de Andalucía
 

Comienza la campaña informativa de la convocatoria
Acredita 2017
El sindicato realizará asambleas en todas las provincias para informar a trabajadores
y trabajadoras de los requisitos de la nueva convocatoria Acredita 2017, fundamental
para obtener una acreditación oficial -Certificado de Profesionalidad o Título de
Formación Profesional- de las cualificaciones ofertadas para así mejorar su situación
laboral y conservar su empleo.

ACREDITA 2017
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Durante el desarrollo de la jornada
se contó con la ponencia-marco
sobre "Formación en Prevención
de Riesgos Laborales" del profe-
sor de la Universidad Pablo Ola-
vide, David Cobos Sánchiz, y la
participación de delegados y dele-
gadas de prevención que narraron
diversas experiencias positivas,
que demuestran lo importante que
es la formación en los represen-
tantes de los trabajadores en

materia de seguridad y salud para conseguir avances en los centros de trabajo.

Una de ellas conseguida en el ámbito sanitario por el delegado de prevención del Distrito
Granada Metropolitano, Felipe Fernández González, en su exposición titulada "Lo ideal y lo
real en el sistema de prevención de riesgos laborales del SAS: Dos casos y un solo
individuo"

Expuso dos experiencias propias en el tratamiento de la prevención de riesgos laborales, una
cuando ejerció como Coordinador de Cuidados en la zona básica de salud de Pedro Martínez
y otra actualmente trabajando como delegado de prevención de CCOO, llegando a la conclu-
sión que, basándose en su propia trayectoria y las premisas de Dov Zohar, investigador refe-
rente mundial en prevención de riesgos laborales y miembro del Israel Institute of Technology,
convencer y motivar a los cargos intermedios en la promoción de la formación propia y de los
trabajadores para crear un clima y una cultura de prevención en el lugar de trabajo, debe ser
un objetivo clave para el delegado de prevención, ya que la situación estructural de esos car-
gos intermedios es crucial y conlleva un inmenso potencial para plasmar y llevar a la práctica
real cualquier sistema de prevención de riesgos laborales basado en el liderazgo preventivo. 

Avanzar en Prevención de Riesgos Laborales y en
Participación Sindical
La secretaría de salud laboral de CCOO de Andalucía ha realizado una jornada
denominada "Avanzar en Prevención de Riesgos Laborales y en Participación Sindical",
dirigida especialmente a delegados y delegadas de prevención para formar en
prevención de riesgos laborales, intercambiando experiencias de buenas prácticas en
el mundo de la salud laboral

GRANADA

¿Sabías que CCOO pide al Gobierno
que concrete sus propuestas en

materia de pensiones?

http://www.ccoo.es/noticia:231661--CCOO_pide_al_Gobierno_que_concrete_sus_propuestas_en_materia_de_pensiones
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Según critica el Sindicato de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO de Sevilla, el área de Urgencias está
"absolutamente saturada" y en ella "habitan" cientos de
personas enfermas, tanto gente mayor con mascarillas
junto con jóvenes sin saber que tienen de momento.

"Esta situación está generando y va a generar problemas
aún más graves, sobre todo teniendo en cuenta que es-
tamos ante un fin de semana, durante el cual no se pro-

ducen altas que dejarían camas libres", explica el sindicato.

"Que no nos hablen de la gripe como única culpable. Esta situación es el resultado de una
nefasta planificación sanitaria. No es el aumento de pacientes en Urgencias -que lo hay, pero
que es perfectamente previsible, puesto que la gripe es una epidemia anual-, sino la falta de
camas de hospitalización. Andalucía está a la cola de España con sólo 2,52 camas por mil
habitantes. La provincia de Sevilla está su vez a la cola de Andalucía con menos de 2 camas
por mil habitantes", añaden.

"Recordemos que en los últimos años se han cerrado continuamente camas en los hospitales
públicos y que el Hospital militar sigue cerrado, cayéndose a pedazos, mientras cientos de
pacientes se hacinan en las Urgencias en cuanto aumenta la presión asistencial", mantienen.

Ciertamente no faltan razones para salir ala calle en defensa de la sanidad pública y contra
los recortes, tanto los impuestos por el Gobierno central como los aplicados por la Junta de
Andalucía. 

CCOO denuncia el colapso del Hospital Virgen
Macarena
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla denuncia que
las Urgencias del Hospital Virgen Macarena "están absolutamente colapsadas". Desde
el 12 de enero por la noche no hay camas disponibles en el hospital para acoger a los
enfermos atendidos en Urgencias y que precisan hospitalización. Hay incluso una "lista
de espera" interna para tener acceso a los sillones del Área de Urgencias y Observa-

SEVILLA

¿Cuáles son
nuestras

propuestas
para evitar

sobrecarga de
trabajo en las
residencias de

mayores?

http://www.andalucia.ccoo.es/noticia:231488--_Cuales_son_nuestras_propuestas_para_evitar_sobrecarga_de_trabajo_en_las_residencias_de_mayorese


VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la

dirección siguiente:  www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es
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Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
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En la mina que nos vio nacer

Tras el acto del 60 aniversario, una delegación de CCOO, encabezada por Toxo, Pino y
Nicolás Sartorius, visitó la Mina La Camocha, una de las cunas del sindicato. En la visita
al emblemático pozo, cargado de historia vinculada a CCOO, participó también Faustino
Antuña, uno de los huelguistas de hace 60 años, que sigue vivo y puede contar de
primera mano cómo se gestó y el éxito de esa comisión obrera.

ANIVERSARIO

Mina La Camocha

https://twitter.com/FSSCCOOAND
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